
COVID-19 

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS SOBRE LA APERTURA DE LOS CENTROS 

DOCENTES 

 

 Las fases de desescalada previstas en el “Plan para la transición a una nueva nor-

malidad” aprobado por el Gobierno de la Nación en el ámbito de la crisis sanitaria pro-

vocada por el COVID-19, afectan a los centros docentes al prever la realización de de-

terminadas actividades en los mismos en la denominada Fase I, previsiblemente y como 

pronto, a partir del día 11 de mayo. 

 Según el citado Plan: “Los centros educativos abrirán para su desinfección, acon-

dicionamiento y el trabajo administrativo y preparatorio de los docentes y personal 

auxiliar.” 

  

 1.- Documentación adjunta1. 

 Se adjunta la siguiente documentación sobre seguridad y salud, que deberá ser 

puesta en conocimiento de todo el personal del centro: 

 

Doc. Denominación 

1 
Medidas preventivas en Centros Educativos y sede del Departamento de 

Educación. 

2 Ficha Centros Educativos  y Sede del Departamento de Educación 

 

  2.- Limpieza y desinfección. 

 Una vez autorizada la Fase I en Navarra  nos pondremos en contacto con los equi-

pos directivos a fin de que, en función del tipo de servicio (empresa, personal propio, 

prestado por el ayuntamiento), se coordinen con los servicios de limpieza para la apertu-

ra del centro y facilitar las labores de limpieza y desinfección 

  

 3.- Material proporcionado a los centros. 

                                                 
1
 Esta documentación está en fase de consulta con el Comité de Seguridad y Salud del Personal del De-

partamento de Educación. 



 

 A partir del día 11 de mayo (fecha prevista para el inicio de la Fase I), el Depar-

tamento de Educación se pondrá en contacto con los centros para dotarles del siguiente 

material: 

 - 2 mamparas de protección para puestos de atención al público (oficina y conser-

jería) 

 - 500 mascarillas  

 - 25 unidades de gel hidroalcohólico de 500 ml 

 - 2 gafas de protección ocular 

 - 100 m de cinta de balizamiento. 

 

 Teniendo en cuenta las dificultades de aprovisionamiento de estos equipos de pro-

tección individual, se solicita la máxima responsabilidad en su uso por todo el personal 

de los centros. 

 

 Agradecemos la colaboración de los equipos directivos en la gestión de esta situa-

ción tan complicada y quedamos a vuestra disposición para atender cualquier eventuali-

dad que pueda plantearse estos días. 

 

Pamplona, 8 de mayo de 2020. 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

DE RECURSOS EDUCATIVOS, 

 

Begoña Unzué Vela 


		2020-05-08T10:01:36+0200
	UNZUE VELA BEGOÑA - DNI 33422423L




